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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Auto de Interlocutorio No. 0261-24 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO DE ORDINARIO 
Ejecutante: MIRTA LORIA MANUEL de DAVIS y SUANN RAFAELA DAVIS 

MANUEL 
Ejecutado: FERNANDO NELSON JAMES y otra. 
Radicado: 88001400300120230011100 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que los 
ejecutantes, pese al requerimiento hecho mediante auto del 02 de mayo de 2024, 
no subsanó las falencias referidas en él. 
 
Así las cosas, no podrá accederse a librar el mandamiento ejecutivo dado que no 
se reúnen los presupuestos procesales para tal fin, por lo que deberá rechazarse el 
cursante proceso ejecutivo.  
 
En consecuencia, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria de única instancia, 
promovida por MIRTA LORIA MANUEL de DAVIS y SUANN RAFAELA DAVIS 
MANUEL contra FERNANDO NELSON JAMES y otra, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, devuélvanse los anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Archívese el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS GUZMÁN MONTES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 058, a las partes el 

anterior auto, hoy 28 de junio de 2024 a las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del artículo 295 del 

Código General del Proceso 

 

OCTAVIO PERDOMO MORENO 

Secretario 

Firmado Por:

Andrés  Guzman Montes

Juez
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